
 

 

CONTRATO  DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
  

No  :   171     DE 2021 

OBJETO: : PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
EL DESARROLLO DE ACCIONES DE ACTUALIZACIÓN 
EN EL MARCO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
RESOLUCIÓN 3100 DE 2019 Y RESOLUCIÓN 2215 DE 
2020, PARA LA ADOPCION DE LOS NUEVOS 
CRITERIOS EN LOS ESTÁNDARES DEL SISTEMA 
ÚNICO DE HABILITACIÓN Y ACTUALIZACION DEL 
PROGRAMA DE AUDITORIA PARA EL MEJORAMIENTO 
CONTINUO DE LA CALIDAD EN LA NORMATIVIDAD 
RESOLUCIÓN 5095 DE 2018, EN EL CENTRO DE SALUD 
SAMPUÉS ESE. 

CONTRATISTA : GINA PAOLA TENORIO SALGADO 

DIRECCIÓN : CALLE 9 KRA 9 N° 9 – 06 SAHAGÚN. 

VALOR  $60.000.000 SESENTA MILLONES DE PESOS. 

PLAZO DE EJECUCIÓN : PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES EL PLAZO DEL 
CONTRATO A CELEBRAR SERÁ DESDE 21 DE JUNIO 
HASTA 31 DE AGOSTO DE 2021. 

FECHA FIRMA CONTRATO : 21 DE JUNIO DE 2021 

 
Entre los suscritos a saber, HERNANDO MONTALVO VERGARA, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 92.497.592, quien actúa en nombre y representación de LA EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO “CENTRO DE SALUD SAMPUES  E.S.E”, en su calidad de Gerente, 

según consta en el Decreto de Nombramiento No. 036 de Enero 29 de 2020 y Acta de 
posesión de Enero 29 de 2020, con efectos a partir de 01 de abril de 2020 y debidamente 
facultado para la suscripción del contrato, y en ejercicio de sus funciones legales, quien para 

efector del presente se denominara LA E.S.E. de una parte; y de otra parte, GINA PAOLA 
TENORIO SALGADO, identificada con cédula de ciudadanía No 1.069.436.588 Expedida en 
Sahagún, y que para los efectos se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el 
presente contrato, previa las siguientes consideraciones: a). Que según estudio de oportunidad y 
conveniencia realizado por PROFESIONAL UNIVERSITARIO CON FUNCIONES DE 
PROMOCION Y PREVENCION de la E.S.E centro de salud Sampués, se requiere contratar la 
prestación de servicios profesionales para realizar EL DESARROLLO DE ACCIONES DE 
ACTUALIZACIÓN EN EL MARCO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE RESOLUCIÓN 3100 DE 
2019 Y RESOLUCIÓN 2215 DE 2020, PARA LA ADOPCION DE LOS NUEVOS CRITERIOS EN 
LOS ESTÁNDARES DEL SISTEMA ÚNICO DE HABILITACIÓN Y ACTUALIZACION DEL 
PROGRAMA DE AUDITORIA PARA EL MEJORAMIENTO CONTINUO DE LA CALIDAD EN LA 
NORMATIVIDAD RESOLUCIÓN 5095 DE 201 en el Centro de Salud Sampués E.S.E. b) Que en 
ese sentido el Gerente de la entidad realizó una invitación a ofertar con el fin de obtener 
propuestas económicas respecto a los servicios a contratar. c)  Que según consta en el expediente 
contractual, se recibieron dos (2) propuestas y las mismas fueron evaluadas por el Comité de 
Evaluación de Ofertas de la entidad y el Supervisor del Contrato a Suscribir, quienes 
recomendaron al ordenador del gasto mediante Acta de fecha 18 de Junio de 2021, suscribir el 
presente contrato que se regirá por la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios, por el 
artículo 16 del Decreto 1876/94, Resolución 5185 de 2013 emanada del Ministerio de la Protección 
Social Manual de Contratación Vigente y el Acuerdo No. 004 de 2017 emanado de la Junta 
Directiva de la de la E.S.E.,  que establecen que en materia de contratación la E.S.E se regirá por 
el Derecho Privado y las cláusulas que se consignan a continuación: CLAUSULA PRIMERA. 
OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO DE 
ACCIONES DE ACTUALIZACIÓN EN EL MARCO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
RESOLUCIÓN 3100 DE 2019 Y RESOLUCIÓN 2215 DE 2020, PARA LA ADOPCION DE LOS 
NUEVOS CRITERIOS EN LOS ESTÁNDARES DEL SISTEMA ÚNICO DE HABILITACIÓN Y 
ACTUALIZACION DEL PROGRAMA DE AUDITORIA PARA EL MEJORAMIENTO CONTINUO DE 
LA CALIDAD EN LA NORMATIVIDAD RESOLUCIÓN 5095 DE 2018, EN EL CENTRO DE SALUD 
SAMPUÉS ESE., conforme a los estudios previos y la propuesta presentada por el contratista, 
documentos que hacen parte integral del presente contrato. CLAUSULA SEGUNDA. VALOR: El 
presente contrato es a todo costo y tiene un valor de SESENTA MILLONES DE PESOS 
($60.000.000) Mct/e., incluido el valor de todos los impuestos a que haya lugar, conforme a la 
propuesta presentada y estudios de oportunidad y conveniencia. CLAUSULA TERCERA. FORMA 
DE PAGO: La ESE pagara al CONTRATISTA el valor del Contrato de la siguiente manera, 1. Un 
pago por valor de $30.000.000 que corresponde al periodo comprendido entre el 21 de Junio de 
2021 y el 31 de Julio de 2021, tiempo donde el Contratista deberá presentar el avance de la 
ejecución de las actividades contratadas con sus respectivas evidencias, según las entregas 
parciales al supervisor del Contrato, que demuestren el avance del objeto contratado, y  

 



 

 

Su recibido a satisfacción. Previa acreditación también de los aportes de los recibos de pago al 
Sistema de Seguridad Social Integral y aportes patronales a que haya lugar por mandato legal.   2. 
Un Segundo y último pago por valor de $30.000.000, el cual se realizara una vez el contratista 
cumpla a satisfacción con el objeto contractual y las actividades pactadas, para lo cual presentar 
todas las evidencias de la ejecución ante el Supervisor o Interventor de este, cumpliendo con el 
tiempo de ejecución del Contrato,  previa acreditación también de los aportes de los recibos de 
pago al Sistema de Seguridad Social Integral y aportes patronales a que haya lugar por mandato 
legal.  El contratista deberá cumplir con el lleno de los requisitos exigidos para el trámite de la 
cuenta respectiva como son: a) Pago de impuestos si los hubiere. b) Certificación de cumplimiento 
de pago de aportes al sistema de seguridad social. CLAUSULA CUARTA. TÉRMINO DE 
EJECUCIÓN: PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES EL PLAZO DEL CONTRATO A 
CELEBRAR SERÁ DESDE 21 DE JUNIO HASTA 31 DE AGOSTO DE 2021.. CLAUSULA 
QUINTA. CONTROL Y VIGILANCIA: La E.S.E. ejercerá el control y vigilancia de este contrato, a 
través del Profesional Universitario con funciones de Promoción y Prevención la E.S.E., y/o quien 
sea designado por el ordenador del gasto. CLAUSULA SEXTA. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: 
El valor del presente contrato será cancelado con cargo al presupuesto de rentas y gastos de la 
E.S.E., vigencia fiscal de 2021, de conformidad al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 
888 de fecha 15 de Junio de 2021 – Código 211020201 – Rubro Honorarios, expedido por el Jefe 
de Presupuesto de la entidad. CLAUSULA SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
Realizar las actividades previstas en el objeto del contrato. 1. TALLER PARA LA APLICACIÓN 
DEL MANUAL DE INSCRIPCIÓN DE PRESTADORES Y HABILITACIÓN DE SERVICIOS DE 
SALUD: RESOLUCIÓN 3100 DE 2019 PRINCIPALES CAMBIOS. 1.1. Por medio de un taller se 
abordarán los nuevos cambios principales de la Resolución 3100 de 2019, para preparar al 
personal directivo, referentes de calidad y de seguridad del paciente, personal asistencial y 
administrativo del centro de salud Sampués ESE con intereses en fortalecer sus conocimientos y 
habilidades en el Sistema Único de habilitación. 2. AUTOEVALUACIÓN, DESARROLLO Y 
SEGUIMIENTO A PLANES DE MEJORAMIENTO PARA CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
DE LA RESOLUCIÓN 3100 DE 2019 BAJO ESTÁNDARES DE HABILITACIÓN. 2.2 Realizar un 
diagnóstico por medio de una autoevaluación de las condiciones exigidas para la habilitación, con 
el fin de verificar el cumplimiento de cada uno de las condiciones capacidad tecnológica y 
científica, suficiencia patrimonial y financiera y capacidad técnico administrativa. En caso de 
identificar no cumplimientos de tales condiciones, deberá desplegar acciones de mejoramiento que 
busquen cerrar la brecha de los incumplimientos identificados mediante la coordinación de 
actividades y el apoyo de las áreas o partes interesadas. 3. DEFINIR MECANISMOS DE 
ACOMPAÑAMIENTO A LOS EQUIPOS RESPONSABLES DE SU IMPLEMENTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO EN LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y ASÍ COMO A TRAVÉS DEL 
MANUAL DE VERIFICACIÓN IDENTIFICAR LAS PRINCIPALES BRECHAS FRENTE AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS NUEVOS ESTÁNDARES. 3.3 Por medio de reuniones de 
acompañamiento con el equipo responsable de calidad y líderes de los procesos, para realizar 
procesos de verificación y/o de autoevaluación del cumplimiento de estándares de habilitación. 4. 
DESARROLLAR UNA HERRAMIENTA PARA REALIZAR LA AUTOEVALUACIÓN EN MARCO A 
LOS NUEVOS CAMBIOS DEL SISTEMA ÚNICO DE HABITACIÓN. 4.1 Diseñar una herramienta 
que contenga los estándares y criterios aplicables en el marco de los nuevos cambios del sistema 
único de habilitación. 5. DOCUMENTACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS, QUE RESULTEN DEL PLAN DE ACCIÓN DE LA AUTOEVALUACIÓN 
RESOLUCIÓN 3100 DE 2019. 5.1 Realizar la documentación y socializar al personal administrativo 
y asistencial la documentación relacionada a sus responsabilidades y a los procesos de calidad en 
la ESE, mediante las herramientas, métodos o medios que disponga y considere adecuados y 
pertinentes. 6. ACTUALIZACIÓN CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE EL PROGRAMA DE 
AUDITORÍA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD (PAMEC) ENFOCADO A LOS 
ESTÁNDARES DE ACREDITACIÓN. 6.1 Realizar la implementación de cada una de las etapas del 
Programa de Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad PAMEC, bajo la metodología 
establecida en los manuales de habilitación y con las estrategias que considere necesarias y 
pertinentes durante el proceso. De igual forma deberá garantizar el despliegue de actividades 
relacionadas al cumplimiento de los planes de mejoramiento y actividades priorizadas en el 
PAMEC con enfoque a la acreditación, con los estándares ambulatorios versión 3. 7. 
CONSTRUCCIÓN DE HERRAMIENTAS DE TRABAJO PARA EL GRUPO RESPONSABLE DE LA 
ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO AL PLAN DE MEJORAMIENTO DEL PAMEC. 7.1 Diseño de 
Herramientas de trabajo para el grupo responsable de la elaboración y seguimiento al plan de 
mejoramiento. 8. APOYO PARA LA ACTUALIZACIÓN PORTAFOLIO DE SERVICIOS Y 
AUTOEVALUACIÓN DE LAS CONDICIONES DE HABILITACIÓN DEFINIDAS EN LA 
RESOLUCIÓN 3100 DE 2019, EN EL REGISTRO PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD – 
REPS. 8.1 Realizar el apoyo para la actualización portafolio de servicios y autoevaluación de las 
condiciones de habilitación definidas en la resolución 3100 de 2019, en el Registro Prestadores de 
Servicios de Salud – REPS. 9. Cumplir estrictamente con el término establecido para entregar 
todas las actividades pactadas. 10. Asumir el valor de los gastos en que incurra para cumplir con la 
ejecución del contrato, como impuestos de cualquier naturaleza, tasas, contribuciones, personal, 
seguros, transporte y demás.  11. Avisar a la E.S.E Contratante dentro de las veinticuatro (24) 
horas siguientes al conocimiento del hecho o circunstancias que puedan incidir en la no oportuna o 



 

 

debida ejecución del contrato o que puedan poner en peligro los intereses legítimos del CENTRO 
DE SALUD SAMPUES E.S.E. 12. Dar cumplimiento a todas aquellas obligaciones inherentes a la 
naturaleza del contrato y necesarias para la correcta ejecución del objeto del mismo. 13. Guardar 
la debida y completa reserva y confidencialidad sobre la información y los documentos de que 
tenga conocimiento o a los que tenga acceso en virtud del contrato. 14. Mantener libre a la entidad 
de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus 
actuaciones o las de sus  dependientes. 15. Atender las recomendaciones del funcionario 
designado para ejercer la supervisión del contrato, con el fin de lograr una adecuada ejecución del 
objeto contractual y el cumplimiento de los fines estatales.  16. Efectuar los pagos mensuales al 
Sistema de Seguridad Social integral y aportes parafiscales cuando haya lugar a estos últimos, de 
conformidad con las normas que regulan la materia. 17. Cumplir a cabalidad con todas y cada una 
de las condiciones de la oferta presentada 18. Las demás que deriven de las actividades 
contratadas. CLAUSULA OCTAVA. CESIÓN DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA no podrá 
ceder el presente contrato a persona natural o jurídica alguna sin el consentimiento previo y por 
escrito de la E.S.E., por cuanto se trata de un contrato intuito persona. CLAUSULA NOVENA. 
GARANTÍA: EL CONTRATISTA deberá constituir una Póliza de garantía de cumplimiento que será 
expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia que 
amparará los siguientes riesgos: a)  Cumplimiento del contrato por el 10% del valor del mismo, por 
el tiempo de ejecución del contrato y seis (6) meses más.  CLAUSULA DECIMA. LIQUIDACIÒN. 

De acuerdo con el artículo 22.1 del Estatuto de Contratación Vigente de la E.S.E., por 
tratarse de un contrato que no supera los Setenta (70) SMLMV, la liquidación no será 
obligatoria. CLAUSULA DECIMA PRIMERA. INDEMNIDAD: Será obligación del contratista 

mantener indemne a la E.S.E. de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como 
causa las actuaciones del contratista. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA. REGIMEN JURIDICO: El 
presente contrato se regirá por el derecho privado de conformidad con la normatividad legal 
vigente y el Estatuto de Contratación Vigente de la E.S.E. CLÁUSULA DECIMA TERCERA. 
PUBLICACIÓN: La E.S.E. publicara este contrato en el Sistema Electrónico de Contratación 
Pública (SECOP). CLÁUSULA DECIMA CUARTA. REQUISITOS PARA LA EJECUCION: Para 
que el contratista empiece con la ejecución del contrato se requiere de: a) Expedición por parte de 
la Jefatura de Presupuesto de la E.S.E. del Registro presupuestal. b) Constancia aportada por el 
contratista donde conste su cumplimiento de los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social en 
Salud, pensión y riesgos profesionales y aportes patronales a que esté obligado por Ley. c) 
Suscripción de la correspondiente acta de inicio. d) Aporte y aprobación de la póliza exigida al 
contratista. CLÁUSULA DECIMA QUINTA. DOMICILIO: Las partes acuerdan como domicilio para 
todos los efectos legales el municipio de Sampués. 
 
 
Para constancia se firma en Sampués, a los Veintiún (21) días del mes de Junio de 2021. 

 
 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO)           (ORIGINAL FIRMADO) 
HERNANDO MONTALVO VERGARA               GINA PAOLA TENORIO SALGADO           
Gerente                                                                                  El Contratista  
                                                                                               C.C 1.069.436.588  
 
 
 
Proyectó minuta contractual: Asesor jurídico Externo 

 
 
 
 
 
 
 
 

 


